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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 

[Expte: 242/2019] 

Visto el escrito presentado por Antonio Cerredo Cuesta, actuando en nombre y 

representación del Club Deportivo Elemental Racketfan de Santillana del Mar, y domicilio 

a efectos de notificaciones en Urb. Las Alondras 3, 2ºF, C.P. 39110 de Soto de la Marina, 

municipio de Santa Cruz de Bezana, con R.E.751/2019 y fecha 18/03/2019, en el que se 

solicita subvención del Ayuntamiento para llevar a cabo las siguientes actividades durante 

el año 2019: Liga escolar de Pádel, ámbito regional, categorías benjamín, alevín, infantil y 

cadete. 

Visto que en el Anexo de Subvenciones Nominativas del Presupuesto del año 2019 

del Ayuntamiento de Santillana del Mar existe la previsión de concesión de una subvención 

nominativa a favor del Club de Pádel, por importe de 1.000,00€, siendo el Club Deportivo 

Elemental Racketfan de Santillana del Mar quien realiza la enseñanza del Pádel en el 

Municipio de Santillana del Mar. 

Visto el artículo 19.1 de la Ordenanza General reguladora de las subvenciones a 

conceder por el Ayuntamiento de Santillana del Mar, sobre el procedimiento de concesión 

directa de subvenciones. 

Visto el Informe de la Secretaría sobre el procedimiento y la legislación aplicable. 

Visto el Informe de Fiscalización de la Intervención y la retención del crédito por 

importe de 1.000,00€, con cargo a la partida 3410.48000 “A Familias e Instituciones sin 

fines de lucro. Convenios”. 

Y estando el Ayuntamiento de Santillana del Mar interesado en la enseñanza del 

Pádel, y considerando que el Club Deportivo Elemental Racketfan de Santillana del Mar es 

una entidad sin ánimo de lucro que puede desarrollar esta actividad. 

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.f) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por la presente, vengo a 

RESOLVER: 

 

PRIMERO. - Conceder al Club Deportivo Elemental Racketfan de Santillana del Mar, una 

subvención nominativa de 1.000,00€ para la Liga escolar de Pádel, ámbito regional, 

categorías benjamín, alevín, infantil y cadete, durante el ejercicio 2019. 

 

SEGUNDO. - Los gastos realizados por el Club Deportivo Elemental Racketfan de 

Santillana del Mar se acreditarán mediante facturas expedidas con los requisitos establecidos 

en el art. 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento por 

el que se regulan las obligaciones de facturación, en las que deberán constar: “el número de 

la factura, la fecha de su expedición, el nombre y apellidos, razón o denominación social, 

Número de Identificación Fiscal y domicilio (tanto del obligado a expedir factura como del 

destinatario de las operaciones), el importe de la factura sin el IVA, el tipo impositivo 

aplicados y la cuota tributaria, que deberá consignarse por separado, y la fecha en que se 

hayan efectuado las operaciones.” 

 

TERCERO.- El plazo para justificar la subvención pública concedida al citado Club 

Deportivo es de un mes desde la finalización de las actividades para las que se concede la 

subvención o, en su caso, desde la recepción de la notificación de la concesión de la presente 

subvención. 
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CUARTO. - El Ayuntamiento comprobará la adecuada justificación de la subvención. El 

incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación 

insuficiente llevara aparejado el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la 

Ley General de Subvenciones, así como la imposibilidad de ser beneficiario de otra 

subvención mientras no se esté al corriente en el pago de la obligación de reintegro. 

 

QUINTO.- Notificar la presente resolución al Club Deportivo Elemental Racketfan de 

Santillana del Mar y dar cuenta de la misma al Pleno de la Corporación en la primera sesión 

ordinaria que se celebre. 

 

SEXTO.- Publicar la concesión de la subvención en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo establecido en el art.20.8.b) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada en el artículo Cuarto.2 

de la Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración 

del Estado. 

En Santillana del Mar, 

                    Ante mí, 

El Alcalde,                  El Secretario 

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente en la fecha que figura al margen. 

(Conforme al art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

mailto:aytosantillana@aytosantillana.org

	barcode1: 
	barcode2: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santillana del Mar
	2019-05-31T14:51:36+0200
	Santillana del Mar
	RABAGO LEON ISIDORO - 13864360Y
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santillana del Mar
	2019-05-31T15:05:55+0200
	Santillana del Mar
	FERNANDO BORRAJO DEL RIO - DNI 72024022M
	Lo acepto




